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REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA

INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, Presidente Municipal de
Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42
fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de
la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del
municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 24 de septiembre de 2015, ha tenido a bien aprobar
y expedir el siguiente dictamen de

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Único. Se reforma el artículo 14 del Reglamento para el Funcionamiento de Giros
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de
Guadalajara, para quedar como sigue:

Artículo 14.
1. …
I. Tener a la vista en el establecimiento la licencia original del giro, del anuncio,
permiso o pre-licencia de apertura del negocio que ampare el desarrollo de sus
actividades, debiendo contar de igual forma con un señalamiento en el interior y en el
exterior del establecimiento, en el que se establezca de forma clara y de tamaño
visible el horario en el cual prestan los servicios.
De la II. a la XIX. …

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Una vez publicada la presente reforma, remítase mediante oficio un tanto
de ella al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción
VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco.



Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales,
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de
Guadalajara, a los 25 días del mes de septiembre del año 2015.
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